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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 251  -2020-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 1 6 NI/ 2021 
VISTO: 

INFORME TÉCNICO N°606-2020-GRJ/GRI/SGE de fecha 12 de noviembre de 
2020, suscrito por el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Anthony G. Ávila Escalante, referido al 
PLAN DE TRABAJO, para la MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: 

"MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE 
EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la voluntad 
popular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración 

conómica y financiera un pliego presupuestal y como tal tiene la finalidad esencial de fomentar el 
sarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, conforme lo 

stablece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus 
‘1-1  modificatorias Leyes N° 27902, 28013, 28926 y 28961; 

Que la Sub Gerencia de Estudios, tiene por función formular, evaluar y realizar el 
seguimiento a los Expedientes Técnicos de las obras y/o proyectos de inversión de competencia del 
Gobierno Regional Junín. 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N°606-2020-GRJ/GRI/SGE, de fecha 12 de 
noviembre de 2020, suscrito por el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Anthony G. Ávila Escalante, 
remite al Gerente Regional de Infraestructura, Ingeniero: Luis Ángel Ruiz Oré el PLAN DE 
TRABAJO, para la MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE 
EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN", donde 
menciona lo siguiente: 

ANÁLISIS: 
2.1. La modificación del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL 

SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI , 
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DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN" con CUI: 2313149 , tiene la finalidad obedecer y 
estar alineado a la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, Directiva N°004-
2013-GRJ-GRI-SGE y normativa técnica vigente del sector. Así mismo, completar carencias en 
el expediente técnico actual. 

2.2. La elaboración del Plan de Trabajo como documento técnico tiene la finalidad de exponer los 
objetivos para la modificación del expediente técnico, el cual de acuerdo a la Normativa 
INVIERTE. PE  debe cumplir con las disposiciones técnicas y normativas para su viabilidad, 
además de fundamentar las actividades a realizar, así como contribuir al cierre de brechas de 
acuerdo a lo registrado en el PMI. o 	• 

, 2.3. El proyecto "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS 
IJ 	 C.)‘\ ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO 

GERENCIA 	
JUNIN" con CUI: 2313149, está vinculado con la mejora de infraestructura vial del departamento Ph 

IzRAES1111  de Junín. 
2.4. La Modalidad de Ejecución prevista para la modificación del expediente técnico es 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA, por las siguientes consideraciones: 

La Entidad cuenta con infraestructura, recursos humanos y logística necesaria para un 
adecuado manejo administrativo en la generación secuencia! de los documentos y la 
información que sustente el proceso de modificación del estudio. 
En el desarrollo de las labores, previo a cada inicio de actividad se requiere contar con la 
certificación o aprobación de la entidad sectorial competente, frente a ello solo se puede 
establecer un plazo referencia! para la modificación del estudio, que se encuentra sujeto a 
modificaciones ante las decisiones que tomen las diferentes entidades. Visto ello, en la 
Modalidad de Administración Directa se podrá ajustar el plazo de ejecución, sin qué este 
acarree mayores gastos generales, como ocurriría en la modalidad por contrata de la 
consultoría de obra. Estas situaciones generan el incumplimiento no previsto del Consultor 
que obliga a la Entidad a resolver el contrato, provocando la paralización de la elaboración 
del estudio, e inclusive lleva a procesos de arbitraje para que la Entidad reconozca el 
incremento de esos gastos, lo que a lo largo se traduce en perjuicios para la Entidad. 
La entidad mediante el área usuaria con la finalidad de asumir la responsabilidad de la 
modificación del estudio, ha considerado la participación de personal de planta garantizando 
capacidad técnica: 

ESPECIALISTA DE METRADO Y PRESUPUESTO 	: Ing. Julián Fernández Ochoa 
De acuerdo a las funciones a realizar se permitirá dar sostenibilidad a la modificación del 
expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN 
JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI, 
DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN" con CUI: 2313149, considerando así mismo, 
por la envergadura del proyecto, un equipo de profesionales a contratar. 

• Con la modificación de Expediente Técnico corresponde analizar todos los antecedentes 
que permitan formar juicio para continuar con la fase de ejecución física de obra. Para ello 
la Entidad destina los recursos necesarios para financiar los estudios que permiten sustentar 
la viabilidad del proyecto de inversión. 

• En conformidad a lo establecido en el Manual de Organización y Funciones respecto a las 
funciones específicas de la Gerencia Regional Infraestructura el literal t) de las funciones 
del Gerente Regional Infraestructura establece lo siguiente: Aprobar la documentación e 
informes técnicos relacionados con la ejecución de obras y estudios, por ende, se solicita la 
aprobación del Plan de Trabajo para la modificación del Expediente Técnico en mención. 
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CONCLUSIONES 
3.1. La elaboración del PLAN DE TRABAJO como documento técnico tiene la finalidad de exponer 

los objetivos para la modificación del expediente técnico en mención de acuerdo a la Normativa 
INVIERTE. PE. 

3.2. Como antecedente la Entidad, ha determinado que, en la modalidad por contrata, ha registrado 
múltiples problemas, ocasionado malestar hasta en la población beneficiaria, debido a la demora 
en la ejecución y entrega propiamente de los proyectos, adicionales presupuestales, obras 
tercerizaciones y subcontratas; entre otros problemas que pone de manifiesto también la 
debilidad de esta modalidad de ejecución del proyecto. 

3.3. La Modalidad de Ejecución para la elaboración del estudio a nivel de expediente técnico es: 
ADMINISTRACION DIRECTA considerando que la Entidad cuenta con la infraestructura, 
recursos humanos y la logística necesaria que le permite lograr un adecuado manejo 
administrativo en la obtención en forma secuencial de los recursos y la información que sustente 
el proceso de elaboración del estudio, dado que al inicio de cada actividad se requiere 
previamente contar con la certificación o aprobación de la entidad competente con el cual recién 
se pueda proseguir con la siguiente actividad contemplada, frente a ello solo se puede establecer 
un plazo referencial para la elaboración del estudio, el cual este sujeto a modificaciones ante las 
decisiones que tomen las diferentes entidades. La Modalidad de Administración Directa, se podrá 
ajustar el plazo de ejecución, sin que este acarree mayores gastos generales, como si se 
generaría en la modalidad por contrata de la consultoría global, que en muchos casos se genera 
procesos de arbitraje para que la Entidad reconozca el incremento de esos gastos, o por último 
se rescinda el contrato dejando paralizado la elaboración del estudio, que a lo largo se traducen 
en perjuicios para la Entidad. 

3.4. Al decidir optar por la modalidad de Administración Directa en la modificación del expediente 
técnico, 53 pretende designar un profesional o equipo multidisciplinario con especialidad acorde 
con la tipología del proyecto, así como solicitar la contratación de terceros para los estudios 
básicos de ingeniería. En consecuencia, el área usuaria cuenta con el equipo mínimo de 
profesionales que se necesitan para la elaboración del expediente técnico detallado en el PLAN 
DE TRABAJO. 

3.5. Se estima un presupuesto de s/.240,000.00 soles (Doscientos Cuarenta mil con 00/100 soles), 
para la modificación de Expediente Técnico. 

3.6. El estudio realizado a nivel de expediente técnico, se remitirá a la Sub Gerencia de Estudios, en 
medio impreso y magnético, en el plazo máximo de hasta 30 días calendarios después de 
haberse designado y contratado al Equipo Técnico. 

3.7. En conformidad a lo establecido en el Manual de Organización y Funciones respecto a las 
funciones específicas de la Gerencia Regional Infraestructura el literal f) de las funciones del 
Gerente Regional Infraestructura establece lo siguiente: Aprobar la documentación e informes 
técnicos relacionados con la ejecución de obras y estudios, por ende, se solícita la aprobación 
del Plan de Trabajo para la elaboración del expediente técnico en mención. 

3.8. Se remite el PLAN DE TRABAJO para la modificación del expediente técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE 
EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN" con CUI: 
2313149, para su aprobación 

Que, el PLAN DE TRABAJO establece las consideraciones para la elaboración del 
expediente técnico por la modalidad de administración directa en el marco del Decreto Legislativo 
N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y sus modificatorias, sus modificatorias, reglamento y directivas, de la Directiva N° 004-
2013-GRJUNIN-GRI/SGE, Normas para la Elaboración y Aprobación del Estudio Definitivo o 
Expediente Técnico de un Proyecto de Inversión Pública de Infraestructura y demás normativa 
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sectorial aplicable. Asimismo, indica que para la elaboración del estudio por la modalidad de 

administración directa se estima un presupuesto de S/.240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

CON 00/100 SOLES), de acuerdo al siguiente presupuesto analítico: 

DESAGREGADO DE PRESUPUESTO A NA LITICO PARA MODIFICACION DE EXPEDIENTE TECNICO 

DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO DE 
MATZURIMIARI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN" 

FUNC ION 	:TRANSPORTE 

SUB PROGRAMA 	:CARRETERA 

"MEJORAMENTO DEL CAMINO VECINALSANJERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMARi DISTRITO DE 
PROYECTO 

PANGOA - SATIFO - JUNIN' 

COMPONENTE 	: TRANSPORTE 

Precio 
Tiempo (mes) °Al Sub total Total 

Unitario DESCRIPCION Und Cant 
Incid 

E 	1 	 . 	.. FIEMPODE 

I 	r‘,... ,„„,,,, (Soles) (Soles) (Soles) fMl:i

2.2.9 EXPEDIENTES TECNICOS 240,000.00 

2.6.8.1.3.1. ELA BORA CION DE EXPEDIENTES TECNICOS 

1.0 	EQUIPO PROFESIONAL 

1.1.0 EQUIPO PROFESIONAL PRINCIPAL 80,000.00 

1,1.1 	Jefe de Proyecto 	 GLB 	1.00 	1.00 	0.00 1.00 	100% 34,000.00 30,000.00 

1.1.2 	Especialista de Metrado y Presupuesto GLB 	1.00 	1.00 	0.00 1.00 	100% 0.00 0.001  

1.1.3 	Specialiste de Gestion de Riesgos GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 21,000.00 20,000.00 

1.1.4 	Declaratoria de Irrpacto Ambiental 	 GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 30,000.00 20,000.00 

1.1.5 	Servicio de Actualaacion de CIRA 	 GIS 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 10,000.00 10,000.00 

1.2.0 EVA LUADOR DE PROYECTO 15,000.00 

1.2.1 	Evaluador de Proyecto 	 GLB 	1.00 	1.00 	0.00 1.00 	100% 0.00 15,000.00 

2.0 	OTROS SERVICIOS 

2.10 	Otros Servicios 145,000.00 

2.1.1 	Servicio Especializado de Topografía y Geodesá 	GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 29,000.00 29,000.00 

2.1.2 	Servicio Especálizado de Estudio de Trafico 	 GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 29,000.00 29,000.00 

2.1.3 	Servcb Especiatizado de Diseño de Obras de Arte GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 29,000.00 29,000.00 

2.1.4 	Servicio Especializado de Hidrologia - Hidraulica GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 29,000.00 29,000.00 

2.1.5 	Servicio Espeoalizado de Estudio de Suelos y Geologo 	GLB 	1.00 	1.00 	1.00 1.00 	100% 29,000.00 29,000.00 

COSTO DIRECTO 240,000.00 

PRESUPUESTO TOTAL DE REFORMULACION DE EXPEDIENTE TECNICO 240,000.00 

Que, mediante INFORME TÉCNICO N°606-2020-GRJ/GRI/SGE de fecha 12 de 

noviembre de 2020, la Sub Gerencia de Estudios remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el 
PLAN DE TRABAJO, para la modificación del expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO 

DEL CAMINO VECINAL SAN JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO 

DE MATZURIMIARI, DISTRITO DE PANGOA - SATIPO - JUNIN" con CUI: 2313149, para su 

aprobación. 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando con la visaciónes 

correspondientes; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus Modificaciones, la 

Resolución Ejecutiva Regional N°508-2019-GRJUNIN/PR, y de acuerdo con las Funciones 
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Específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones 
Gobierno Regional Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-APROBAR, el PLAN DE TRABAJO, para la MODIFICACIÓN DEL 

EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL SAN 
JERONIMO - SAN LUIS - LOS ANGELES DE EDEN Y SAN ISIDRO DE MATZURIMIARI, DISTRITO 
DE PANGOA - SATIPO - JUNIN" con CUI: 2313149, que consigna un monto ascendente a la suma 
de S/.240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 SOLES), según se detallan en el 
analítico adjunto, por la modalidad de ADMINISTRACION DIRECTA. 

ARTÍCULO 2°. - DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, 

iciencias en la formulación del PLAN DE TRABAJO, la responsabilidad recae en los profesionales 
esponsables de la elaboración, según la normatividad vigente; 

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Regional de 

Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras y a los demás órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Ing. LUIS ANGEL RUIZ OR1 
Gerente Regional de Infraestructura  

GOBIERNO REGIONAL JUNI!, 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 

Herrera 
--SECTRETARIA GENERAL 
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